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JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Patíos, veinticinco de mayo del dos mil veintiuno.

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte

demandante y conforme el artículo 293 y 108 del C.G.P., se ordena emplazar al

señor DAVID LEONARDO MEJIA CRISTANCHO, para continuar con el trámite del

proceso y se dispone por secretaría realizar el trámite ante la página de registro

nacional de personas emPlazadas.

Líbrese lo respectivo.

NOTIFIQUESE

M]GUEL RU
Juez de Familia Patios


